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INSTITUTO INMACULADA CONCEPCIÓN

DPTO. HISTORIA Y CIENCIAS SOCIALES

PROF. JORGE PEREZ MARDONES
CUARTO MEDIO A - B

GUIA DE APRENDIZAJE N° 1
Chile: una república democrática
NOMBRE:……………………………………… CURSO:…………….
Capacidades: Razonamiento Lógico 





Destrezas: Reconocer, Analizar, Inferir. 

Contenido: República y democracia, La democracia en Chile, El sistema electoral, pluripartidismo.




Valor: Seguros de sí mismos, Autónomos. 

Unidad: 1 Régimen político y constitucional de Chile
Horario de consultas: Lunes y Jueves de 10:00 a 12:00 horas
Correo: jorge.perezmardones@gmail.com
INSTRUCCIONES.

· Leer la información que proporciona la presente guía.
· Ir destacando o subrayando las ideas centrales.

· Desarrollar las actividades propuestas. 

· Apoyarse con PPT complementario y texto de estudio pág. 44 a 57.

· Una vez respondido, este material debe ser devuelto al e-mail del docente.

El Gobierno

El gobierno constituye la conducción política general del Estado. Como el Estado es un ente ficticio necesita de la voluntad e inteligencia de personas humanas que impulsen y concreten dicho poder gubernamental. Estas personas que ejercen parte del poder o potestad del Estado se denominan órganos del Estado. Ejemplos de ellos son: el Presidente de la República, el Congreso Nacional, el Poder Judicial, etc.

Las personas para llegar a ser investidas como órganos del Estado deben seguir las normas jurídicas establecidas en la Constitución. El gobierno ejerce diversas actividades para cumplir los fines del Estado. Ellas se denominan funciones del Estado. Las clásicas son las funciones ejecutiva, legislativa y judicial.
Los Regímenes Políticos

El interés por definir los sistemas políticos surge desde la antigüedad clásica con Aristóteles, Polibio, Santo Tomás, Maquiavelo, Montesquieu y Rousseau. en la actualidad, varios son los teóricos que se han dedicado a analizar las formas de los estados y tipificarlos.

La Monarquía: Es un régimen de gobierno con carácter vitalicio y hereditario. Las monarquías pueden ser: Absolutas (si el soberano ejerce el poder en forma exclusiva), Constitucionales (si se establece una separación de poderes) o Parlamentarias (si un Primer Ministro ejerce la Jefatura del Gobierno, siendo responsable ante el Parlamento).

La República: Es el régimen de Gobierno más extendido en el mundo. En ella el jefe de Estado y las demás personas que ejercen el poder, han recibido el ejercicio de la soberanía por parte de la Nación. En el sistema republicano podemos reconocer dos tipos de regímenes de gobierno:
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“Cicerón denunciando a Catilina”, (Cuadro de Cessare Macari, 1880). Representación de una reunión del Senado romano. Según Cicerón la “res publica” es la “res del populom”: la cosa o los asuntos del pueblo. Tiene que ver con la “gestión pública”, el gobierno público.

República Parlamentaria: Es un régimen de separación de poderes. El Jefe de Gobierno es el Primer Ministro, quien preside el Gabinete Ministerial (Poder Ejecutivo) y cuenta con el apoyo del Parlamento y responde políticamente ante éste.

República Presidencial: Se caracteriza por una separación de poderes, donde el Presidente ejerce simultáneamente, la función de Jefe de Estado y de Jefe de Gobierno. Aquí los ministros de Estado están sujetos a la confianza del Presidente de la República y son responsables frente a él.

Autoritarios y Totalitarios: Se desarrollan cuando la Democracia se torna inefectiva y se debilita internamente. En ambos regímenes se sobredimensiona el rol del Estado, privilegiando los intereses de éste por sobre el derecho de las personas.

Regímenes totalitarios: se basa en que los gobernados pueden participar en el proceso político a través de un solo canal o partido único, el cual está orientado por una ideología totalizante que controla y regula todos los aspectos de la vida de las personas. No se admiten ni toleran minorías discrepantes al orden establecido. El partido político único de gobierno desarrolla la educación y la propaganda que da sustento permanente al régimen establecido.

Regímenes autoritarios: existe un pluralismo político limitado y no responsable. No existe una ideología elaborada que lo guíe como el totalitarismo, sino que existen "mentalidades" distintas, que más bien defienden y justifican la estructura política existente sustentada por las costumbres y la tradición.

Estos regímenes se caracterizan por ser de elite, donde un grupo de elegidos resuelve los problemas públicos sin consultar al pueblo. De tal modo este grupo (elítico) busca la desmovilización de los miembros de la sociedad civil fomentando la apatía política, hasta donde no les sea contrario a sus intereses. En la mayoría de los casos estos regímenes son radicalmente transitorios pues dependen de un líder carismático fundador y de la elite que lo rodea; desaparecido el líder pueden derivar a un sistema democrático o a uno totalitario.
La Democracia

Existe en el mundo contemporáneo, una pluralidad de imágenes y usos para el concepto de democracia. En la mayoría de los casos la palabra Democracia es usada como sinónimo de libertad, de igualdad, de gobierno de mayoría,

de justicia social, de fraternidad, etc. Sin embargo, para algunas personas es símbolo de ineficacia, anarquía y de politiquería.

Lo cierto es que la Democracia constituye un régimen político, que implica no sólo una forma de gobierno y estructura económica social, sino

también valores, actitudes y conductas democráticas.

La Democracia como hecho histórico tiene su origen en el siglo V antes de Cristo, para designar la forma de organización política que adopta la polis de Atenas. Etimológicamente, la palabra democracia se compone de dos palabras

griegas: Demos, que significa pueblo, población, gente y Kratos, que significa poder, superioridad, autoridad.
El fundamento de la Democracia es el reconocimiento de la dignidad de la
persona humana. Las personas son Libres y conscientes de su libertad,

tienen la facultad de decidir y elegir. La Democracia es la forma de organización social y política que mejor garantiza el respeto, el ejercicio y promoción de los Derechos Humanos.

Desde el punto de vista político, la Democracia es una forma de gobierno

en que la propia sociedad, orienta y dirige el Poder del Estado.

Abraham Lincoln en 1863 la definió como "el gobierno del pueblo, por el
pueblo y para el pueblo".

El gobierno democrático parte del supuesto de que todos los miembros de

la Nación están llamados a intervenir en su dirección. Da la posibilidad de

participar en el destino de la sociedad, para el interés común general.

Características de la democracia

Los regímenes democráticos se caracterizan porque el poder político se encuentra distribuido en tres órganos, las autoridades son elegidas en elecciones libres, competitivas y limpias, la acción política de la oposición es aceptada e incentivada, existe un respeto y garantía por los derechos de las personas y en general priman los valores, principios y atributos de la democracia.

· Es Constitucionalista, pues sienta sus bases en una Carta Fundamental donde se establece la organización y atribuciones de los poderes públicos como también se reconocen y garantizan los Derechos Humanos.

· Establece el bien común como fin del Estado

· Es el Gobierno de la mayoría con respeto a los derechos de las minorías.

· Permite el pluralismo ideológico y político.

· Incentiva las libertades políticas que rodean al proceso electoral.

· Permite elecciones libres periódicas de los gobernantes según las normas

preestablecidas, con sufragio universal, secreto, personal, igual y debidamente

informado de los ciudadanos.

· Se da una competencia pacífica del poder. Se descarta todo tipo de violencia tanto física como verbal, al igual que el terrorismo.

· Se distribuye el Poder del Estado en órganos diferentes, para evitar el abuso de uno de ellos a través del control de los otros.

· Se reconoce la autonomía de los cuerpos intermedios de la sociedad para que los ciudadanos satisfagan diversas necesidades.

· Permite la vigencia efectiva de un Estado de Derecho.

“Chile es una república democrática”.
Artículo 4, Constitución Política de Chile (1980)

Características de la democracia chilena

Carácter presidencial: Esta característica deviene de la relación entre el ejecutivo y el legislativo. En la Constitución se establece una primacía del presidente de la República, ya que este cuenta con numerosas facultades políticas (como Jefe de Gobierno), administrativas (como Jefe de Estado) e incluso legislativas (como colegislador). Pese a ello, esta es una primacía formal ya que, en la práctica, el presidente requiere contar con los partidos políticos, tanto de su alianza política, como de la oposición.

Democracia electoral: Al ser esencialmente representativa, nuestra democracia requiere de elecciones periódicas para renovar a las autoridades del Estado. Esta característica, por lo demás, deviene del artículo 5 de la Constitución cuando señala que la soberanía reside esencialmente en el pueblo, “a través de elecciones periódicas”. De esta característica

devienen dos conceptos claves para entender cómo opera en Chile el carácter electoral de la democracia. Estos conceptos son: el sufragio y el sistema electoral.

El sufragio es un derecho, que tiene características específicas que le dan estructura y orden. Estas características son:

· Es personal, por lo que se lo concibe como un acto estrictamente individual

y no se permite a nadie concurrir a votar en representación de otro.
· Es igualitario, por lo que todos los votos tienen el mismo valor y no cabe

hacer distinción de ningún tipo.

· El sufragio es secreto, pues cautela la expresión libre de los ciudadanos de

acuerdo a su conciencia, manteniéndolos a salvo de presiones políticas de la

autoridad o de algún grupo determinado.

· El sufragio es universal; por consiguiente tienen derecho de votar todos los

ciudadanos.
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En Chile existe un sistema electoral público, que regula la forma en que se realizan los procesos electorales y plebiscitarios, mediante los cuales se ejerce la soberanía. Este sistema electoral se encuentra establecido en dos leyes orgánicas constitucionales: la Ley Orgánica Constitucional sobre Sistemas de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral (Ley 18.556, de 1986), y la Ley de Votaciones Populares y Escrutinios (Ley 18.700, de 1988). Se aplican tres sistemas electorales, dependiendo de la elección que se esté realizando.
En las elecciones presidenciales y de alcalde, es un sistema electoral mayoritario. En este sistema sólo la mayoría queda representada, ya que es electo el candidato que tiene más votos. En las elecciones presidenciales se realiza una segunda vuelta, buscando una mayoría absoluta de los sufragios.

En las elecciones de concejales (municipalidad) y las de consejeros regionales (gobierno regional), es un sistema electoral proporcional. En este sistema los candidatos o listas son electos de acuerdo a la proporcionalidad de votos obtenidos, reflejando con bastante exactitud las distintas fuerzas políticas.

El pluripartidismo: implica que se reconoce la competencia pacífica entre diversas opciones políticas, tanto en elecciones, como en otros ámbitos del quehacer político. Los partidos políticos son fuerzas políticas voluntarias, organizadas en función de la interpretación que asumen de una doctrina política, que poseen una estructura mediante la cual organizan y jerarquizan la participación de sus militantes o adherentes, y que tienen por norte u objetivo, la conquista del poder político.

“La Constitución Política garantiza el pluralismo político. Son

inconstitucionales los partidos, movimientos u otras formas de

organización cuyos objetivos, actos o conductas no respeten los

principios básicos del régimen democrático y constitucional,

procuren el establecimiento de un sistema totalitario, como

asimismo aquellos que hagan uso de la violencia, propugnen o

inciten a ella como método de acción política. Corresponderá al

Tribunal Constitucional declarar esta inconstitucionalidad”.

Artículo 19 n°15, Constitución Política de Chile (1980)

Los partidos políticos quedan amparados en el principio de libertad de asociación que consagra la Constitución.

Para crear un partido político se requiere:

· Inscribir el partido en el servicio electoral, presentando un acta de constitución con la firma de cien ciudadanos no inscritos en otros partidos.

· Reunir las firmas de a lo menos 0.5% del electorado que votó en la última elección de diputados de cada región. Las personas afiliadas al partido deben estar inscritas en el registro electoral. Los funcionarios de las Fuerzas Armadas, del Poder Judicial, Tribunal electoral, Servicio Electoral y quienes cumplan el Servicio Militar no podrán afiliarse a partido alguno.

Los partidos políticos se disuelven por:

· Acuerdo de sus afiliados.

· No alcanzar el 5% de los sufragios válidamente emitidos en la última elección de diputados por región.

· Fusión con otro partido.

· Actos o conductas antidemocráticas.

· Disminuir sus afiliados a menos del 50% del mínimo exigido por la ley para

constituirse.

Entre 1980 y 2005, la participación electoral de las personas que tenían entre 18 y 29 años de edad disminuyó desde el 36% al 9,71%; mientras que la participación de este segmento etario en el total poblacional, en ese mismo período, aumentó desde el 9,07% (1988) al 26,4% (en 2005). De este modo, durante los gobiernos de la Concertación se produjo una importante baja en la participación política ciudadana, al menos en el segmento de la población joven adulta.

Durante la presidencia de Ricardo Lagos, el gobierno presentó una moción destinada a automatizar la inscripción electoral y establecer la voluntariedad del voto, la que finalmente fue aprobada en 2012, bajo el gobierno de Sebastián Piñera.

El carácter representativo es un elemento clave sobre el cual se articulaba nuestro sistema político. Por lo tanto, cualquier problema que se presente en el ámbito de la representación constituye una amenaza para el avance y profundización de la democracia en Chile.
ACTIVIDADES

1.-Reconocer los siguientes conceptos definiéndolos en línea punteada fortaleciendo la seguridad en sí mismo y la autonomía. 
-República :…………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

-Democracia :…………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………….

-Sufragio :………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….

-Pluralismo :…………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………..

-Participación :………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………..

-Gobierno :……………………………………………………………………...

…………………………………………………………………………………..

2.-Analizar el régimen político existente en Chile actualmente a través de un texto coherente de siete líneas como mínimo fortaleciendo la seguridad en sí mismo y la autonomía. 
………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

3.-Inferir  las respuestas a las preguntas formuladas a partir de la lectura del siguiente texto. Responder sobre línea punteada  a través de un texto breve fortaleciendo la seguridad en sí mismos y la autonomía.

TEXTO 1

LA DEMOCRACIA

“El significado literal de la palabra democracia, de acuerdo con su origen etimológico en la antigua Grecia, es el poder o gobierno del pueblo. En la actualidad, este principio generalmente se entiende en término del gobierno de la mayoría, expresado mediante elecciones libres y justas. No obstante es casi universalmente reconocido que la concepción de un gobierno mayoritario por sí sola no capta la interpretación contemporánea de la democracia…

Para que hoy en día un régimen se considere democrático, debe proteger además los derechos de los individuos y las minorías, en otras palabras, debe garantizar las prerrogativas y la libertad de los ciudadanos. Estas garantías generalmente están incorporadas en una Constitución escrita, y además el gobierno está limitado por el Estado de derecho. La democracia así entendida a menudo se denomina democracia constitucional o liberal.

Sin embargo, esto significa que la democracia moderna tiene un carácter dual, es de suyo, en este sentido, un tipo de régimen híbrido, que templa el gobierno popular con rasgos anti mayoritarios. Pues si bien intenta garantizar la soberanía fundamental del pueblo, al mismo tiempo limita el gobierno de la mayoría en lo cotidiano, de modo que no viole los derechos de los individuos o de las minorías. En otras palabras, no persigue un objetivo único que se puede querer maximizar, sino dos objetivos separados y a veces rivales. La solución a los problemas de la democracia no puede ser simplemente más democracia, porque la democracia liberal está en tensión consigo misma”.
Fuente: Plattner, M. Populismo, pluralismo y democracia liberal.

a)Inferir a partir de la opinión del autor del texto ¿Cuáles son los principios de la democracia en el mundo actual?. Responder a través de un texto breve sobre línea punteada fortaleciendo la seguridad en sí mismo y la autonomía. 
………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

b)Inferir ¿Por qué el autor señala que no basta con el “gobierno de la mayoría” para definir a la democracia?. Responder a través de un texto breve sobre línea punteada fortaleciendo la seguridad en sí mismo y la autonomía.  
………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

TEXTO 2

PNUD: AUDITORIA A LA DEMOCRACIA: DESAFECCION Y PARTICIPACION ELECTORAL

“Las democracias representativas requieren del sufragio de ciudadanos y ciudadanas para su funcionamiento, y para que las autoridades y sus decisiones sean percibidas como legítimas.

El reciente informe Auditoría a la Democracia. Más y mejor democracia para un Chile inclusivo, del PNUD, entrega nueva evidencia sobre el distanciamiento de los ciudadanos con los mecanismos formales de participación política. Mientras el 86% de la población en edad de votar ejerció su derecho a sufragio en 1989, esta cifra disminuyó en más de 34 puntos en 23 años, para alcanzar el 51,7% en la última elección presidencial.

La baja en participación electoral ha sido ampliamente debatida, sin embargo, se ha avanzado poco en entender su real dimensión y mucho menos sus causas.

Algunos han planteado que la caída en los niveles de participación responde a una tendencia mundial en las democracias contemporáneas. El informe del PNUD muestra en forma contundente que esta no es una tendencia generalizada ni en América Latina ni a nivel mundial. Por el contrario, en los últimos 23 años Chile experimentó la caída más aguda en participación electoral en las Américas, la segunda entre los países de la OCDE y la cuarta en todos los países del mundo, siendo solo superada por las caídas en Eslovaquia ( 35,2%), Gambia ( 36,9%) y Madagascar (38%). Más aún, durante el mismo período esta participación se ha mantenido relativamente estable en otros países ( como en España, Finlandia, Venezuela o Argentina ), o ha mostrado alzas significativas en otros. En México se produjo un alza del 22%, en Ecuador del 30%, de 31% en Perú, mientras que en Bolivia, el incremento alcanzó el 35%, una tendencia directamente inversa a la chilena.
El análisis de los resultados electorales entre 1989 y el 2013 muestra que la disminución de participación en Chile se inicia en la década de los noventa. La elección municipal de 1996 muestra la primera caída importante con un 74% de las personas mayores de 18 años emitiendo sufragios, cifra que continúa disminuyendo hasta el 58% para las elecciones municipales del 2008, manteniéndose la misma proporción en las presidenciales del año siguiente (2009). Este fenómeno contiene, al mismo tiempo, la disminución de inscripciones en el padrón electoral y el abstencionismo de quienes estando inscritos empezaron a no acudir a las urnas. Mientras en 1989 el 92,2% de los mayores de 18 años se inscribió en los registros electorales y solo el 2,5% de ellos se abstuvo de votar, para el 2009 el porcentaje de inscritos había bajado al 68% y el abstencionismo aumentando a un 12,3%. Más aún, estas tendencias tenían un claro sesgo generacional, en la medida que eran los más jóvenes quienes dejaron de inscribirse permitiendo un fuerte envejecimiento del padrón electoral. Mientras en 1989 los menores de 29 años constituían el 33,4% y los mayores de 60 sólo el 14,4% de dicho padrón, esa relación se invirtió en 20 años, con un 25,7% de mayores de 60 y un escaso 9,2% entre 18 y 29 años hacia el 2009.
(…), la tercera Encuesta Auditoría a la Democracia (2012), que consultó a las personas que no habían votado en las elecciones municipales de ese año, mostró que se trataba de factores vinculadas a la desconfianza en las instituciones políticas o la desafección con la política en general, más que con las características específicas del mecanismo de inscripción electoral. Respuestas consistentes con las que entregaron los ciudadanos sobre los motivos para no inscribirse en los registros electorales en mediciones realizadas en 2008 y 2010, donde destacaba mayoritariamente las opciones de “la política no me interesa” (59% y 58% para cada año respectivamente) y “los políticos no abordan los problemas que importan” (41% y 39%), y solo en un tercer lugar aparecían quienes declaraban que “no quiero estar obligado a votar” ( 33% y 36%).
El alejamiento de los electores de las urnas no es un proceso homogéneo. Además de la brecha generacional, también ha ido aumentando un sesgo en términos económicos y geográficos, siendo lo/as electores más jóvenes, los de estratos más pobres y ciudades más grandes quienes menos están acudiendo a votar. 

Por el contrario, los mayores de 40 años, los ciudadanos de estratos medios y altos y quienes habitan en ciudades pequeñas o medianas continúan ejerciendo su derecho a sufragio en mayor proporción.

Este alejamiento debe ser interpretado como una clara luz de alerta para nuestra democracia. Desafección que no puede ser reducida sólo al ámbito de las percepciones ciudadanas, ni atribuida a una tendencia mundial, debe ser mirada de manera integral, considerando la propia estructura institucional, las prácticas de los actores políticos y, por cierto, las expectativas de las personas. La insatisfacción que expresan hoy los ciudadanos tiene raíces normativas e institucionales reales y se ha transformado en una característica estructural del funcionamiento democrático.
Pero el desinterés en participar en las elecciones no puede verse como un camino sin retorno ni aislado de otros procesos. Al contrario, a pesar de estas tendencias, el informe Auditoría a la Democracia presenta evidencia que en los últimos años ha aumentado tanto la adhesión como la participación en movimientos sociales y acciones colectivas distintas a las consideradas formales o institucionales, en especial en torno a demandas por reformar el sistema educacional, la relación entre el Estado y el pueblo mapuche, conflictos por la instalación de proyectos medioambientales, demandas por el desarrollo integral de las regiones, entre otros temas. Estos movimientos dan cuenta de que el fenómeno de la participación no transita sobre un eje único; no es posible hablar solo de apatía o desafección, sino que también es necesario referirse a las transformaciones en las esferas y las formas de participar en lo público, así como al claro alejamiento y cuestionamiento de las instituciones vinculadas al régimen político en particular.
El desafío es entender que existe una creciente desigualdad en el ejercicio de derechos y en los niveles de participación que hace que la voz de distintos grupos de ciudadanos esté presente en las instituciones representativas y en los procesos de deliberación pública, mientras otros se ven cada vez más marginados.

Para enfrentar la desafección y la creciente desigualdad en la esfera política, las instituciones y actores políticos deben buscar nuevas formas para incorporar a los ciudadanos y ciudadanas a la democracia a través de una participación efectiva. Aumentar los espacios para la participación, mejorar los mecanismos de representación incluyendo el sistema electoral binominal, fortalecer la comunicación y educación cívica, enfrentar las tensiones y debilidades de los partidos políticos, entre otras medidas. Se trata de enfrentar las causas y poner urgencia a las transformaciones en la esfera política que lograrán acercar las instituciones a la ciudadanía, pues solo con democracia se construye más y mejor democracia.
Fuente: Marcela Ríos Tobar en Opinión. Publicado 11.06.2014.

a)Inferir a partir del texto ¿Por qué se ha producido la desafección de la sociedad con la política?. Responder a través de un texto breve sobre línea punteada fortaleciendo la seguridad en sí mismo y la autonomía.
…………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

b)Inferir a partir del texto ¿Cómo influyen los factores económicos, geográficos y generacionales en la concurrencia a las urnas?. Responder a través de un texto breve sobre línea punteada fortaleciendo la seguridad en sí mismo y la autonomía. 
………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

c)Inferir a partir del texto ¿Cuáles son las nuevas formas de participación ciudadana que se han ido instalando en Chile?. Responder a través de un texto breve sobre línea punteada fortaleciendo la seguridad en sí mismo y la autonomía. 
………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………..

